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NOTARIO PUBLICO DECIMO 

Teléfonos: 223-9423 CALLE 50 Y ELVIRA MENDEZ 
A tado 0819-06446 

Fax: 223-9429 EDIFICIO El EJECUTIVO Parita, ep. deban 

COPIA 

ESCRITURA No. _2%%8__ DE_2 DE PLEMBRE DE 20 2% 

POR LA CUAL 
se protocoliza el Pacto Social de la sociedad anónima 

denominada GRUPO DE COMUNICACION DEL PACÍFICO 

INC.,, con domicilio en la Ciudad de Panamá, República de Panamá. 
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En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los once (di) días del mes 

de diciembre del año dos mil ocho (2008), ante WÉ, CARLOS STRAH 

CASTRELLON, Notario Público Décimo del Circuito de- Panamá, con KT 

cédula de identidad personal número ocho-ciento cuarenta y siete- _ 

ochocientos dos (9-10730%, comparecieron personalmente las 

Señoras ITZAMARA MADRID, mujer, mayor de edad, casada, panameña, 

vecina de esta ciudad, con cédula de identidad personal número 

ocho-doscientos sesenta / y uno-seiscientos uno (8-261-601) y 

ELIZABETH CORNEJO PEÑALBA, mujer, panameña, mayor de edad, casada, 

panameña, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad personal 

número ocho-cuatrocientos-novecientos cincuenta y siete (8-400- 

957), a quienes conozco y en sus propios nombres, me presentaron 

para su protocolización en esta Escritura Pública, el Pacto Social 

suscrito por ellas de la sociedad anónima denominada- 

EE GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO INC. 

con domicilio en. la Ciudad de Panamá, República de Panamá, y 

constituida por ellas de conformidad con las disposiciones de la   
Ley General sobre Sociedades Anónimas de la República de Panamá. -- 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán 

las copias que soliciten los interesados, 

Leída como les fue esta Escritura a las comparecientes en 

presencia de los testigos instrumentales Señores Simión Rodríguez,     
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con cédula de identidad personal número' nueve-ciento setenta y 

cuatro-doscientos (9-174-200) y Maita González, con cédula d 
  

       

   

  

identidad. personal número ocho-quinientos dieciséis-d 

doécdientos siete (8-516-2207), mayores de edad y vecinos 

        
ciudad, a quienes conozco y son hábiles, la encontraron > 

le impartieron su aprobación y firmamos todos para const 

ante mí, que doy fe.-=-=--- Esta Escritura lleva el 

veintiocho mil setecientos cuarenta y cinco-=======-=28,745 

(£dos.) ITZAMARA — MADRID-------- ELIZABETH CORNEJO —Po--=-==----- o 

Simión Rodríguez-===--Maita González----- CARLOS STRAH CASTRELLON, 

Notario Público Décimo.--=-=-====--==-- dm cn 

A PACTO SOCIAL ===orrmanorno no -- 

SD e RE A A 

no.-- =on====---GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO INC. ======="=-=- 

«Los “suscritos, con la intención de constituir una sociedad | 
| 

anónima por acciones de conformidad con las disposiciones de las 1 

Leyes de la República de Panamá, por el presente adoptamos el | 

siguiente Pacto Social room Po... Soo. o.--- 

Pr. -1. El nombre de la sociedad pr 

no... -----GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO INC. 

Los objetos generales para los cuales se organiza la 

sociedad son: establecer, tramitar y llevar a cabo los negocios de 

una compañía inversionista en cualquier parte del mundo; comprar,   vender y negociar en toda clase de artículos de consumo, acciones 

de capital, bonos y valores de todas clases; comprar, vender, 

arrendar o de otro modo adquirir o' disponer de bienes muebles o 

inmuebles; invertir en cualquier negocio industrial, comercial, ya 

sea como principal o accionista; recibir y der dinero en préstamo,                  
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con garantía o sin ella; pactar, celebrar, 

    llevar a cabo contratos de toda clase; abrir” 

constituirse en fiador o garantizar el cumplimiento y 

  

SS 3 
de cualquiera y todo contrato; dedicarse a cualquienía 5% 

HEY Lg 

las cosas que preceden como principales, agentes o en 

otro carácter representativo, 

  

sea el que fuere..oooo---- 

   

El capital de la sociedad es de 

Sl 
DÓLARES ($105 .00, moneda legal de los Estados Unido 

Amér:.ca), dividido en QUINIENTAS (500)   acciones de un valor 

nominal de VEINTE DÓLARES ($20.00, moneda legal-+de los Estados 

Unidos de América) cada Una. --- ===. o=enonnooranancccrnooo o 

nooo o.- Cada acción tendrá derecho a un voto «en todas las 

reuniones de accionistas. 

ma. oo.- Las acciones podrán ser emitidas al portador o en forma 

nominativa, según disponga la Junta Directiva, y la Junta podrá 

permitir el canje de certificados al portador por certificados en 

nombre del dueño y viceversa. Pero todas' las acciones serán 

emitidas como totalmente pagadas y liberadas y los tenedores de 

las mismas no serán responsables ante la sociedad o sus acreedores 

respecto «3 ellas. 

La responsabilidad de los accionistas estará limitada a 

las sumas que no se hayan pagado sobre las acciones suscritas.---- 

«--4. El Registro de Acciones que la ley requiere se llevará   en el lugar que disponga la Junta Directiva, ======--- 

Bi EL( domicilid dela sociedad será en la Ciudad de 

Panamá, República “da” Panamá, pero la sociedad podrá, según la     Junta Directiva disponga, dedicarse a negocios y abrir sucursales     y tener sus archivos y haberes en cualquier parte del mundo.          



  

    

  

     

  

«celebrarse en la República de Panamá o en cualquier otro p 

2a=<-----8, La Junta Directiva consistirá de no menos de 

  

      

  

en cualquier reunión de los accionistas para elegir Directores, 

los accionistas podrán, por resolución, determinar el núnrro de 

Directores a elegir en ella, y el número que así se determine será 

entonces elegido, rr 

roo Las reuniones de los Directores se efectuarán «*n la 

República de Panamá o en cualquier otro país y cualquier Director 

podrá estar representado y votar por apoderado o apoderados, en 

cualesquiera y todas la reuniones de los Directores. --=---“==.--- 

o. En caso de vacantes en la Junta Directiva, una mayoría de 

los Directores entonces en ejercicio, aunque fuere menos que el 

quórum, podrá elegir los Directores para llenar tales vacantes.--- 

Poo. --Las fecultades de la sociedad serán ejercidas por la Junta 

Directiva excepto las que estuvieren conferidas o reservadas a los 

accionistas. La Junta Directiva, por lo tanto, tendrá control 

absoluto y la administración completa de los negocios de la 

sociedad y podrá, sin intervención de los accionistas, otorgar en 

fideicomiso, pignorar o hipotecar los bienes de la sociedud para 

garantizar el cumplimiento de sus obligaciones y las de te:ceros, 

y vender o permutar los haberes de la sociedad. -eo=========»=== ... 

9. Los Dignatarios de la sociedad serán un Presidente, un 

Tesorero, y un Secretario. La Junta Directiva podrá elegir uno o 

más Vicepresidentes, Subtesoreros, Subsecretarios, y otros ligna- 

tarios, agentes y empleados que estime convenientes. Cuaiquier 
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  , S o ON, 
representar a la compañía las fijará la'Junta Directiva.---+ > e O 2 

2-------El Presidente o el Secretario de la sociedad o uno Ñ do 317 BE 

Vicepresidentes o Subsecretarios, podrán dar fe, o certifi SS o $, 

expedir extractos de acta de reuniones de Junta de Accioni S 7 
  

  ASS 
Junta Directiva de la sociedad, aunque no hayan .partí; SD 

Fe 
, ms 

actuado en las mismas, así como de otros actos en los qlís ¿ón 

isis Ñ 
a la Ley se pueden adoptar acuerdos o resoluciones corpor: fiv 

Á 

nr Hasta tanto la Junta Directiva disponga lo co nerério, 
Lo yy 

Representante Legal de la sociedad será el Presidentes 

7 

Vicepresidente, y en gu defecto, 

  
la Junta podrá designar a 

cualquier otra persona, cuando sea necesario.   
2n-=----10, Agente Registrado. La Junta Directiva podrá nombrar un 

Agente Registrado en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, y 

reemplazar a dicho agente en cualquier momento. 

11. Ningún contrato u otra transacción entre la sociedad y 

cualquier otra persona jurídica será afectado o invalidado, en 

ausencia de dolo, por el hecho de que algún Director o Dignatario 

de esta sociedad sea Director o Dignatario de la otra persona 

jurídica; y cualquier Director O  Dignatario, individual o 

mancomunadamente, puede ser parte o puede estar interesado en 

cualquier contrato o transacción de esta sociedad, pero dará aviso 

de tal interés cuando ello no conste expresamente.-*- 

mn ci id 12. Indemización. Cualquier persona que llegare a ser 

parte en cualquier proceso, demanda o procedimiento por el hecho 

de. que él, su testador o causahabiente, es     o pra Director, 

Dignatario o empleado de esta sociedad o de cualquier sociedad a   quíen él sirva como tal a petición de esta sociedad, será 

indemnizado     | por esta sociedad por los gastos razonables, 

023458 
         



incluyendo ' honorarios de abogado, en “que, efectiva y 

necesariamente incurra en relación con la defensa de tal proceso, 

demánda o procedimiento, o en relación con cualquier apelación 

dentro del. mismo, excepto en relación con asuntos respecto a los 

cuales se decretare en tal proceso, demanda o procedimiento 

    

   
    

  

dichó  Dignatario, Director oO empleado es responsal, 

negligencia o mal comportamiento en el desempeño de sus £ 

Tal derecho de indemnización no se interpretará como excl   cualesquiera otros derechos a que dicho Director, Dig 

empleado tenga derecho, independientemente de lo que dis: 

. Enmienda del Pacto Social. Este Pacto Social podrá ser 

enmendado por resolución en que se haga constar tal enmienda o 

. enmiendas, adoptada por la mayoría de las acciones representadas 

en una reunión extraordinaria convocada con tal fin, > en una 

reunión ordinaria si se hubiere dado el debido aviso. 

Cuando así lo.autorice la Junta de Accionisvas o la 

Junta Directiva de la sociedad, ésta podrá continuar su existencia 

bajo el amparo de las leyes de otro país o jurisdicción. 

22==-=---15, Los suscriptores del pacto social no podrán adquirir, 

enajenar o gravar los bienes de la sociedad. -- === == =======-.=--- á 

Rs DISPOSICIONÁS TRANSITORIAS==-" A AR 

.o..- ---16. Primeros Smctorin El número de los primeros 

Directóres será de cir nombres y direcciones son como 

úLigues opta NA ES A e cc A mc ic ct 

mono. NOMBRE DIRECCIÓN +++ =---- 

RAÚL ALBERTO FERAUD RAMÍREZ-Avenida 9 de, octubre 1911 y Los Ríos, 

cromos Edificio Finansur, Piso 11, Oficina 3, 

A Pneoorenoon-------Guayaquil, Ecuador. 

JACKSON FLAVIO LBITON BATIOJA---Avenida 9 de octubre 1911 y Los Ríos,                           
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A e e it a ane===---Edificio Finansur PASE 

ie Ramon. -----Guayaquil, Ecuador, -===-=- EN 

ERIKA ILIANA VERA MORETA----Avenida 9 de octubre 1911 y Los ¡E NS 
3 Ha o m 

o Edificio Finansur, Píso 11, Ofiktida A 2] 

S Dn A e mc e a mn $ 

RA CARGO 

RAÚL ALBERTO FERAUD RAMÍREZ 

Guayaquil,__Ecuador. === =-===-==-2 zas 
nn... 17. Los aos de la sociedad serán: 

JACKSON FLAVIO LEITON BATIOJA 

  

Panamá, hasta tanto. la Junta Directiva disponga otra, cosa, será la 

É : firma de abogados ICAZA, GONZALEZ-RUIZ € ALEMAY con domicilio en AR 

la Calle Aquilino de la quáridia No. 8, Ciudad de Panamá, República 

de Panamá. ------ E e a A ne 

mr 19. Suscripción. El número de acciones que cada suscriptor 

de este Pacto Social conviene en tomar (por el precio de $1.00 

cada una,) es como siguer=-- ------- A 

Po. .- NOMBRE=========onaao-DIRECCIÓN========-==WNo. DE ACCIONES 

ITZAMARA MADRID---=--- .----Calle Aquilino de la Guardia---=--=-=--=--- 

o a =---No. 8, Edificio IGRA, ----- A mo. 

rr Panamá, República de Panamá. -----l----- 

ELIZABETE CORNEJO P. -----Calle Aquilino de la Guardia 

  

    is anne NO. 8, Edificio IGRA, === == === ---- 

roo. nonoaa==---Panamá, República de Panamá e. -=--l----- 

mono oo- EN FE DE LO CUAL, hemos extendido y firmado este Pacto 

Social en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, hoy 9 de 

diciembre de 2008. =orerrenronenionorntreconienoo Rs inma 

(£do.) Itzamara Madrid-=-=-==--===--- (£do.) Blizabeth Cornejo P.--- 

cra ITZAMARA MADRID=============-=------ELIZABETH CORNEJO P.---   [en cis cli E E 

023457 

             



  

    

  

ICAZA,! GONZALEZ-RUIZ £ ALEMAN acepta expresamente el cargo de 

Agente Residente. nn... A A 

AI ----ICAZA, GONZALEZ-=RUIZ € ALEMAN ===e==od=mmooo +”. 
canoas mo (Elo, ) Alexis V, Herrera R.o=------- A 

mn. demmmmemo mmm ==“ ALEXIS V, HERRBRA Re mrrrrrrmmimnmoo 

ms deere Cádula: 8-413- e79- A 

DECIMO 

  

¡ADO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ 

Provincia: Finumá. TPocha y Hora; 2009/12/11 18132:431:6 
Tomo: 2008 Asiento: 250830 : 
Presentanto:  PERNANDO GONZALEZ Cedula: 8-732-1443 
Liquidación 11 + 7008636460 Total Derechos: $0.00   Ingresado Por» ORMAS 

Ebnss ; lo Y, EA 

Jefeo'de Diario 
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del mao” Público de Fanamá 

“acción de Mara ra arAñao..- in 
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¿ORURO DE. COMUNICACION: DE UPACIÉICO: INC. ' 
SE ENCUENTRA "REGISTRÁDA-:LA' FICHA “¿HiBzo.. pOC.. 

kÁDESDE EL DÓCE DE DICIEMBRE DE DOS. MiL OCHD +. 
3 QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA MAPENTE 

Pr
 

LIC
: 

UE SUS- DIRECTORES: SON : ms 
1 1. RAUL. ALBERTO-FERAUD: RAMIREZ. z 
2 1 JACKSON FLAVIO: 
3 1 ERIKMA ILIAN 

CG
 

QUE: SUS DIGNATARIOS 5dl 
PRESIDENTE 
TESORERO 
SECRETARIO 

     RIKÁ-ILIANA: VE 
JACKSON FLAVID L 

MA
 

UC
I 

fn
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- QUE LA REPRESENTACIO LEGÁ 
HASTA "TÁNTD:1:A -JUNTA:DIRECTIVA DISPONGA LO CONTRARIO El REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA SOCIEDAD. SERA. El PRESIDENTE -O.El: VICEPRESIDENTE Y EN Su 
DEFECTO LA JUNTA: POD DESIGMAR: A. CUALQUIER. OTRA: PERSONA CUANDO SEA 
NECESARIO, + o o    

    
- QUE SU AGENTE EEE ES: ICAZA: GONZALEZ-RUÍZ 2 ALEMAN 
--QUE (DICHA -SOCIEDAD :FUE CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
¿NUMERO DE ESCRITURA... Bi 28745 
ECHA DE LA ESCRITURA Cad DE: DICIEMBRE. DE 2008         
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AOTÁRIA - : OO NOTARIA ¿DECIRA DEL ito 
PROVINCIA * DE LA NOTARIA. 2 PANAMA e 

E EXPEDIDO -Y FIRMADO. EN CLA:-PROVINCIA DE PAMAMA + El VÉINTISEIS: DE SEPTIEMBRE * 
ó. DEL DOS. MIL ONCE CA LAS UON:33:17.P.M. : 
EMOTA: A a DERECHOS 
E POR “LUN. VALOR DE B/.. 30. 20 

COMPROBANTE Do. 400: 061 
ND/ CERTIFICADO: > ARÍORTA 

11 aa potantoimdas done ci SUOAl B 

“Notarial tetormada porel Decreto Supremo Núma 

Marzo 31 de 1.978, po enel Registro OfiEla 

     

   

  

      
  

     

  

   

   

      

del 12 de Abril de 1978, DOYFE Quela copia pre 

'* queconsta de... fojas. «s igual al id 

que seme exhi 

  

   

     



  

  

    

     

   

     

  

   

  

   

        

   

   
    

    

    

   

  

Registro Público.de' Panamá 0215 ra109 
Exmado por: YADINEL ORTEGA * No; 10 105486 

* Fecha: 2015.02.29 16:30:55 -05:00 : boda" 
-Motivo: Solicitud de Publicidad , 

+, — Localizació n: Panamá; Panamá : 

PA A 

CERTIFICADO DE EA a E o 

CON VISTAA LA SÓLICITUD ¿Y 

_ 72388/2015 (0) DEFFECHA 20/02/2015 

QUE LA SOCIEDAD 
A / 

  

£ 
RUDO DE COMUNICACION DEL Sacindo INC. : 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA : A : : 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N2 644820 (S) DESDE EL VIERNES, 42 DE DICIEMBRE.DE=- , 
2008 eso a, : g 
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE Mo : — : ? 

-QUESUS CARGOS SON: Á A . o > le 
SUSCRIPTOR: ITZAMARA MADRID. . s . - y 
SUSCRIPTOR: ELIZABETH CORNEJO PEÑALBA . . ] 
DIRECTOR: RAUL ALBERTO FERAUD/RAMIREZ a y : o == 
DIRECTOR: JACKSON FLAVIO LEITON.BATIOJA Ñ s 
JÍRECTOR: ERIKA ILIANA VERA MORETA ? e 2% 

“PRESIDENTE: RAUL ALBERTO FERAUD RAMIREZ . ( => 
TESORERO: ERIKA ILIANA VERA MORETA : o . 
SECRETARIO: JACKSON FLAVIO LEITON BATIOJA i : / 
AGENTE RESIDENTE: ICAZA, A 8, ALEMAN : ( " 

¡ 
- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL! La EJERCERÁ: / A 
HASTA TANTO LA JUNTA DIRECTIVA:DISPONGA LO CONTRARIO EL REPRESENTANTE LEGAL DELA SÓJEDAD 

SERA EL PRESIDENTE O EL VICEPRESIDENTE Y EN SU DEFECTO LA JUNTA PODRA DESIGNAR A CUALQUIER OTRA / 

PERSONA SUANDO SEA NECESARIO. ES 

ra 

Y. A 

- QUE SU CAPITAL ES DE J0 pao DÓLARES AMERICANOS me 

4 , , 1 - DETALLE DEL CAPITAL Sos / 
EL CAPITAL. DE LA SOCIEDAD ES DE 10,000.00 DOLARES AMERICANOS, DIVIDIDO EN 500 ACCIONES DE UN 
VALOR NOMINAL DE 20.00 DOLARES CADA UNA. LAS ACCIONES PODRAN SER EMITIDAS-ALPORTADOR O EN 
FORMA NOMINATIVA, q 3 e 

- QUE SU DURACIÓN ES PÉRPETUA” Ñ f— / 
+ QUE SU DOMICILIO ES'RANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ z 

l y / : j , =, y 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNÉS, 23 DE' FEBRERO DE 2015 A LAS 02:23 el 
, + 1 7 

PM Ts os 
É 

  

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBQAS' 

Este documento Ha sido firmado con firma electrónica cai cada por YAOINEL ORTEGA GONZALEZ. nep 

Cn 
La autenticidad Ue Éste documento puede ser verificada en el Servicio Web de Verificación: hupsAwyregistro-publico.gob.pa 

a 

/ os j , 
e A LAN a : > : 

7 , Identificador Electrónico: E48E7C4A-CEBT455E-8E46-5776456517D4 Ne 
G A Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando 

b Apartado Postal 0330 - 1596 Panamá, República de Panamá =(S9M6biEs00o Página: 1de1 

La : > 
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